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ORDEN de 13 de felm'ro de 1970 por la que .'U> am
plia el régim(,1l de reposidón con frGTU{1ticia aran~

,>('laria concedido a. «Fabricación de Automóviles R/'
fatal! ele EspaúCf, S, A.i) por Orden de 25 de sep
ti('mbn~ de 1968 en t>l senUdo de incluir entre la.'l
mercancf.a.'l de C.Tpo1·lación los alltomól'iles modelo
{{·U: dI' tf'd'fl ele/lado (])W TIlPfros).

UIl6 :·'.WiR-;':;'i<i,40 ¡:A'.'i.í.:'1.as), ('on es¡,u fecha ]ii Dirección del Ser·
YlcJO NaClOna-¡ de- Co.U(:ent,r~l('tún Pa-r-celaria v Ordenación Ru
ral ha reS1!f'lt-ü adjudicar- <.licha übra ti. don Anf:,."el Llorenle
df> Bln.,:: (~n )::t c::mt,idad de einen millones ciellW catoT'ce mil
peseb" i&.114.íl{IO pesetasl, con una baja que representa pJ
14:386 por j;l-l1 de] presupuesto antR,': indicado.

MtHlnll, 1·¡ dt' febrero df' H7ü·-F1 Djrf'ct~)I general. Fede-r:íco
:'Vr".I¡lili~ DUll" -10·4-7-A

IluJO. SI"- L:. flrma «(Fabricación dI:' Automóviles Renauit
de Espafu, i~; }\-" concesionaria de! régimen de reposición con
franquicia arancelaria por Orden de 25 de septiembre de 1968
para ia importación de diversas piezas, por exportaciones de
automoviles, solieíta se incluya en dicho régimen. como nue
vas mercancías de expori..aclón, hn vehículos automóviles mo~

dejo H-4F' de techo elevado
F;stp Ministerio, conformándosf' a lo informado y propuesto

por 1;1 Dire<~ción General de Politka. Arancelaria, ha resuelto:

l' Amplia l' d régimen de reposición con franquicia aran~

celaría conl'f'diendo a (,Fabricación de Automóviles Renault
de Espaúa. S. A.ii, con dmnicílío f'nMadrid, carretera de Al·
cObend:,"ts, kilómetro 5,5, por Orden ministerial de 25 de sep
twmbrt" de 1968 «(Boletín Oficial del Estado» del 4 de octll·
hnn, en el s(:ntido de incluir entre las merc.ancfas de exporta
ción JOS vehícl11o,". automóvílE's modelo R-4F' df:" teeho elevado
11,80 metrOS).

A P-¡II'Los cont¡lble:; :,t' 1';--;t:tblf'('I' qUE';

hl!' "~,da "f.'\lÍt:'ulo automóvil modelo R-4F dt' techo elf'
\:aoo ,'J )::(l nldros¡. prf'vi:unentl" exportados. podrán ImM
flnrtal'~(:'-

1>0.-,; f-m:am blt:';-·, jUlikl \-Vf:¡:~ y tubü tmI"L":
Un.... (,<~fTadur:l d.' puerta lra~?,E'Jl\

!Jlla cenadura ensamblada
Un Carnf't de fabricae¡{¡ll
Un te.:;-b0 de cabina
Ou PáTwl lateral.
Um; montantes de:~(rtl1{hJ:;;

U¡¡ pr1:~':) dE' rueda deSlllKl<)
Un¡J ('hap~l SUW-riol' d"-" paso dI:' f1-i!"da
Un paso di' t·ueéla desnudo.
Una (~hapu superior de paso de l'tl.f'da
Utl [janeJ lateral derecho
Una <Á!etu delantera izquierda df'.'mud:.t.
Un;), n,jet;) df>lantera derecha df.oSflU(jQ.
Un callón desnudo puerta trast'r:'\.,
Una chupa inferior desnuda
Una d1,'lpa de capot desnuda.
Una '·hapa exterior delantera izquierda.
Una I"lmpa exterior delantera derecha.
Un ('~¡hón delallt~~ro i?iquierdo desnudo.
Un callón delantero derecho desnudo
Un tabique desnudo,
Un;) r'a,r:1 lateral izquierdo\
Una cara lateral df,recha
Un;;; coberLLi.rH desnuda
Un. li;:Jin de Agentes Rerdul\
Un ((»¡,raflf'x,¡ dirección.
Dos cajas rótula dirección.
Dos rótulas superiores izquierda y dp-techa.
Una ff')tuia infNlor izquierda.
Un:;¡ rótub inferior derprh:1
Un:-¡junta 70 x HO x 10
ClwLro st"gmentos (,1-1"1e"-':.
Dieciséis i,p!llicasQllilJos de ~±PO\\i
Un casqUIllo centrado
Un casquillo bomba. de agua

'l Los bene[ie¡os (1(>1 régimen de reposición deducidos de
la modificw.:ión que ahora "e ('oncE'de vjenen atribuidos tam
bión con pfecios retroactivos a la-s exportaciones que hayan
efecTUado desde el 17 de diciembre de 1969 hasta la fecha de
la presente coneesión, si reúnen los requisitos de lB norma 12
2,u) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden~

('·ía del Gobierno d.e 1.5 da man-o de 1963. Las importaciones a

COMEI~CIODEJ\lL"iISTERIO

Celebrada ia sUuasta nnUJH:i{l-<L, ;.-n pi eBul{"li:1 Ofki:1] dt-"l
Estado}) de fecha 12 de noviPlllbrt: (kí!1¡:i~1 j_ura la:; obra:; dt'
Saneamiento y aründit:ionanüentú \.tI' la ¡-<,-d dt~ ul..minos pl'iJ)

cipales en 8anterva,c; de la Vega ¡P:-t!endfl))}. cnyü presupuesto
de contrata &,;clende a Hueve rnillonef; 1l0\'t'eif'nkIS se~nt(l .\
un mil quinientas ochenta y ~jet.e pe::f'Lu", con ochenta y ClU
tro céntimos (9.96L5!t1,84 pe~*~b~l, Cdll ('~L¡t lt'cha la Dirección
del Servicio Nacional de COllcenu'seión Pi'n;e:~lr;a y Ordena
ción RU1'a1 ha resuelto adjudicar dicha 1)1)[:l a don 19l1U-ClO
Capa Fe1'nández en la cantidad de lllWV€ millom's cuatrocien
tas trece mil setec1entUR pesete:::; d1.4Tt7on pi;'seLl:=;l, con lllW
baja que representa f'l :i,5 pOr l(l{J (jf'i ¡Jr'\"UDllesto al1U"s ill
dicado.

Madrid, 17 de fe])1'f'1'o ~J(' 19,'0_ ·-f D:H'I'U,! "i1wr:d, Pe<1er'lcu
Mui'1.QZ DUl':in.-~1.04g.-/\

1--:FS(lf.ur/ON Uf' in J)iT"l'ciIJ'II (;,'/II'TO/ (l!> CoItW!
,:acitjn '!I Ordenaciun. Rlintl (Sr1"i'icic Nw:irmaL di'
Concentración PaJ'cf'lllria N Orden(lcj(m ltllral ¡ por
la que sr: hace pÚblico haber sido ad11Idicada,'-' 108
obras de «A.coruiic'ionamiento (fe /11.'i redes dR ca
minos :11 saneumipnto ! 7! Mf1-1JOf¡/1l dI! Cmnpo,,' "Fa·
lladolif].)~}_

Celebnuta la snb:u~ta arnmCi,Hln i'll f'[ (IBuJetin Ofidal <lt'l
'Estado» de fecha 23 de djci€mbre de ll:lt:i9 para las obras de
«.Acondicionamiento de las redes de caminü"l \' ::;aneamiento en
Mayorga de Campoo (Valladolldh, ruyo pl'es1.1puesto de contra
ta asciende a cinco millones novecienLa.s setenta y tres. mil
doscienta-s setenta y cuatro pesetBs con. cuarenta y seis cénti*

RSSOLUC/üN U;, ,'¡, ¡);,';-i,(II-<" (,,'I!I'II1! d,' ('üiú!/i'

:;'I.u:t6n :/J Orden/Jciufi f(i<nt/ r,S'eTl.Il'¡u /\'uf'ional lit'
Concentrución Parce-laria Ji Onlenu('ii.lH Bu·tul) por
la que se hace púbhco IHitWT sido a.djlldkewas las
¡ ,liras t'k HSanearuii:'1l1ol! a,'ont!Ü'iona'lIliento de 7/.1
If·(j de cDm.illlh ¡I'itil'!!-,/!I¡-: c'fI ;¡¡-1¡!,"í/'I1.<; ,ic- hl
t' i>f},:.>. f Pal.pnciiJ i/'

Celebrada la subasta anmWtana \-'1\ e (IBuletdil Oficial del
E::;tado» de- fecha 7 de enero de ')971) par;! la:.; obr:u de «Acoll
dicionamie.nto de la- red de eaminu" principa le:; (caminos en
tierra y at'irmados con técnicas eH' f",La-bílízacion l en Frechilla
(Palencia))), cuyo pl'e.supuest:o dI> Lúntraln ¡¡scioendf' a nlleve
millones trt'scientas fetenta y do~ mil sdeeif'nUl~ ClliU'l:'nta pe
1'>'etas con cincuenta y ('ineo cl'·ntimO$ i9:~7~),740.fú pesetas l.
con esta fecha la Direccion del tjel'vicio Naeiom¡l de Concen
tración Parcelaria y On'lenarúin Rural 11<1 l'f'sueito l1djudiear
dicha. obra a «Zújar, H. A.}), 1"11 la eanth.hHJ de ::eis rníllom's
novecientas cuarenta y cinco mil pesf'ta" 1(;945.(100 peset,as l •

con una baja que I"f"prNt'nia el ?;I-,~I;; pUl Io-i: dd pre.-:upuesto
antés tndicacto,

Madrid, 17 dt> tebrero d€- ]~r7ü -·i<! [¡j;t',.tu)' ::'t'lil"nd F'l"-dt'
rico Muñ<.JZ Dur3.TJ- ¡OMI-!\

Celebrada la subasta anunciada tc!l f'l Bü!('tlu Ofiónl del
Estado» de fecha 5 de enero (k~ 1910 para !as obras de red d,:,
caminos en Santa Maria de Afüt r Sal! ,Jukm dp Celtig'ús (F1'a~

des--La Coruña), cuyo presupuesto dr' contrata ascjpnde a spis
millones quinientas ocho mil cuatrocientas treinta y seis pe::;p
tas con veintitrés céntimos (6508.4:~1l,~3 ptas.). con esta fE-cna
la Dirección General del Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudIcar dicha obra
a don Faustino Pan Gurcia. (>n In f:D.ntietad de cuatro miUollf'S
cuatrocjenLas noventa y nueve mil novf'cipnta~ nOYf'nta :,' nue
ve pesetas (4.499.999 ptas.). con lmi! baja (¡¡k repn~sent<1 ;:--l
30,859 por 100 del presupuesto antes indiclIt:lo

Madrid, 13 de febrero de 1970-·:P1 D!t'(·('t;:,:' ,J, nH'~:l Fd.!(,f'i(f¡
Mu.i:loz Dllráll.-997·A

RESOLUClON dt' 1/./ Diri'CI'!<:'ii Cl~fJ':r;¡1 dt' ('ol()ni~

::ación JI Orderwei6n RHral ; !','i:'r¡:tc1a Nw:it:mal de
Concentraci6n Pau~pl(lriú :u Ordf'Jladón RlLral.l por
la qw: se hace piibliw !lOht'r "ido adjud1cada..,: la"
obras de red de- 1:((1I/i1IO,'; f'TI ,'\IW/.(f María dí' Aúa
!! San .Tulián de Cellír¡u',' ,VN'ff"',\-La Coruiia i

RESOLUCION dI' la VirH-('¡OJl {iC//nu! {if' Culunl
Zt/cÚJ1t 11 Orden~f,(;ü:m, Han.d I '~';errieiiJ Na"wllai de
Concenlro:dón Parcelaria y Ordenación Rural i pIJr
la que ~e hace públicO haber :tido ad,Judicadas la;;
obras de <<Acondicionolllietlto d~' la red di'; caminos
prindpales (caminos 61 1h,rra :u afirmados con téc
nicas de f'stabili':aciún' en [.'r,~('ltma , Palenda)').
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Mercado de DiVIsas

Cambios que l'e·girún durante la ~emana del 2 al 8: de rmlr~~o

de 1970. fialvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el
plazo de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda .su integridad los restantes extremos
de la Orden de 25 de septiembre de 1968 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoR.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

lImo, Sr. Director general de Política Arancela.ria.
Comprador

.....- Vendedor........

BILLETES DE BANCO E:h"TRANJF.ROS

Madri<l, 2 4e marzo de 11l7O.

CambIos que ('ste InsUtnto aplicará a las operaciones que
realíc<~ por su j)l'Opi:l cuenta am'ante la semana del 2 al 8 de
marzo d(~ UJ70. sal\'o aviso en contrario:

69,951
13.846

VenOed.ot

Pesetas

69,741
13,804

69.67 70.02
69,S:i 70,02
64.6:l 64,9;)
12.16 12,22

167,23 168.07
16.18 16,26

136,02 137,39
18,82 18.92
10,GO 10,61
19.02 19,12
13,29 13.36
9.23 9,28
9.69 9.74

16,48 16,64
267.88 270.56
240,06 241.26

11.45 11.56
23,2:i 23.46
11.16 11.27
5,35 5.40
2,34 2.87
0,16 0.17
1,09 1.10

15,08 15,23
18.86 19.05

215,35 216,42

ComPrBCIo1

Pesetas

Divisas bilaterolps:

1 dólar de caen!;::" tl j
1 dirham (2) .. >

Billpü','; correspondiente,,; a las divj,sa~

convertibles admitidas ti. coLJzación
en el mercad,o t;·s.pañol:

dólar U. S. A.

Billet,e grande (n .
Billete J)l3quefio ,2) ......•..• n •••••••••

dólur cmladiensf' .
1 tranco francés ., .
1 libra esterlina (~H .
1 franco suizo .

100 francos belgas 0 •••• " ••••••• " •••••••••

1 marco alemán " .
100 liras italíanas (6) ••~ ~••••

1 florín holandés .
1 corona sueca ,.. _ .
1 corona danesa .
1 corona noruega .,., .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portug;uesps .. , .

Otros billetes:

1 Dirham , .
100 francos C. F. A. . ..

1 cruceiro nuevo «1,> .
1 peso mejicano . , ..

peso colombiano .« .
1 Peso uruguayo .
1 sol peruano .. .
1 bolívar ..
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas griegos . .

i 11 Esto cotIzacIón "''' apllcaoie a tos aOlaft\b (te cu~nta en que
Be formaLiza el lntercamblo con los s1gu1entes paIses; Bulgaria.
Colombia CUba Ohecoslovaqula Egipto Hungna MéJIco, Para·
guay Poionla R D Alemana Humllnla Slrta Uruguay v Gutnea
EcuatorIal

(2) Esta cotlza.clon se l't!nere a.1. ctlrl1arn oUateraJ estal:H€cldo
por el ConvenIo de 21 de jul10 de 1962 (ver QorID3 Qutnta de la
Clrcular númew 216 de p.stp [nstltuto)

(1) Esta cotIZacIón es apl1cable para Los bllletes de 10 dóla
res USA V denomInaciones superia..es..

(2) Esta cotizacIón e.."l 'l.plJ~ablp paTa tos bUletes de 1 2, 6 dÓo>
,ares USA

(3) Esta cotIzacian es tambIén apUcable a lOS b11letee de 1/2,
1. Ó y 10 libras irlandesas emitld06 por el Central Bank 01 frelanc1

(4) Un cruceiro nuevo equIvale a 1.000 ,..rucelroa antiguos
Esta cotlzacIón es aplicable solamente para bUlete8 desde

iDO ('rucelro~ ~ntlg11oo roon III nueva denornlnadón en e8tampilla
(5) Un peso arlzentinonuevo equlvaJ.e a 100 ¡)esos araentln06

antl~os

(6) Cambios !lpli0ables para billetes de denominaciones de
hasta 10.000 liras. Queda excluída la compra de billetes de 60.000
'fI 100,000 liras.

ORDEN de 24 de febrero de t970 por la que se
concede a la firma «Intertextil, S. A.», la importa
ción en régimen de admisión temporal de tejidos
de fibras sintéticas discontinuas, con lana, o algo
dón o vi...<¡cosa, para la cem!ección de pantalones
para caballero.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido en solicitud del régimen de admisión tem
poral por la firma «Intertextil, S. A.»t de Madrid,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

l." Conceder a la firma «lntertextil, S. A.», con domicilio
en 8egre, 29, Madrid, el régimen de admisión temporal para
Ja. importación de te.i!dos de fibras sintéticas discolltinua..<;, con
lana. o algodón o viscosa, a utilizar en la confección de panta
lones para caballero con destino a In exportación o f'ntn.'tda pn
dt>p6sito franco nacional.

La concesión se otorga por un periodo de cuatro rulos, con
tados 'l1 partir de la publicación en el «Boletín Oficial del R+
tado».

2." Las operaciones de importación y exportación que ¡:;{~

pretendan realizar al ampuro de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de co.
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En los
correspondientes documento se hará coMtar que dichas opera
ciones se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y
se consignará la fecha de la. presente Orden y, en su caso.
las de sus sucesivas próITogas.

3.0 Los paises de origen de la mercancía Berún todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior autoIizar exportaciones a otros
paíse.."! en los casos que 10 estime oportuno.

4.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Irún,
y la,."! exportaciones, por lae de Irún, Barcelona. La J1U1quent,
Port-Bou y Madrid (aérea).

5.0 La transformación industrial se efectuará en los locales
propios sitos en carretera Vicálvaro a Ribas del Jarama. kiló
metro 6, Madrid.

6.0 Las exportaciones deberán realizarse en el plazo máxi
mo improrrogable de dos años, contados a partir de la fecha
de las importaciones respectivas.

7.° El saldo máximo de la cuenta será de 150.000 metros
cuadrados, entendiendo por tal el que exista a cargo del titular
beneficiario de la misma, pendiente de data por exportaciones.

8.~ A efectos contables, se establece que por cada 100 panta
lones eil..'Portados se darán de baja en la cuenta de admisión
temporal 172 metros cuadrados con 50 decímetros cuadrados de
tejido. No existen mermas.

se considerarán subproductos el 9 por 100 de la mercancia
importada, que adeudarán los derechos arancelarios correspon
dientes, según su naturaleza, por la partida arancelaria 63.02
y de acuerdo con las nonnas de valoración vigentes.

9.° El concesionario prestará garantia suficiente, a juicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que importe en admisión tem
poral, sin perjuiciO de la obligación del pago de las multas en
que pudiera inCUrrir. asi como de las dieta-s y gastos que re
glamentariamente procedan,

10. Las mercancias importadas en régimen de admisión tem
poral. asi como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidas al régimen de comprobación por la Dirección G~meral
de Aduanas.

11. El Ministerio de Comercio podrá acordar la suspensión
o la anulación de la presente concesión cuando varíen las eír
e1U1stancias del mercado o cuando razones de interés de la
economia nacional así lo aconsejen, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos por el titular,

12. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán dictar las normas ade
cuada,<; para el desarrollo de la operación en sus aspectos eco
nómico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 197Q.-P. D., el Subsecretario de

OOniercio. Nemesio Fernández..cuesta..

limo. Sr. DIrector general 4e Pol1tlco. A¡_ceIarla,


